
 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
Exp. 1609-J-21. 
 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 2022 
 

Ley 
(Aprobación inicial conforme lo establecido en los artículos 89 y 90 

de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 
 
Artículo 1º.- Impónese el nombre de “Carlos Gardel”, a la Escuela N° 12 Distrito 
Escolar N° 16, sita en la calle Crisólogo Larralde N° 5934 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
 
Art. 2º.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. Ferrario - Schillagi  
 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Nro 6506 - 23/11/2022


